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Ocho de marzo de dos mil veintidós  
  
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2019-00274  
 
 
En atención al escrito que antecede, se acepta de conformidad con lo establecido 

en el artículo 75 del C.G.P., la sustitución de poder que realiza el abogado 

ALEJANDRO GARCÍA QUIROZ, apoderado de la parte demandante, al abogado 

NICOLÁS OTÁLVARO RIVERA.  

 

En consecuencia, se le reconoce personería al abogado NICOLÁS OTÁLVARO 

RIVERA, identificado con C.C. No. 1.152.454.851, y portador de la T. P. No. 347.876 

del C. S. de la J., para actuar en representación de los intereses de la parte 

demandante en los términos del poder inicialmente conferido y con las facultades 

inherentes al mandato judicial consagradas en el artículo 77 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE, 
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